
 

     

     

         

 

 

 

 

DIRECCIÓN ACADÉMICA  

CIRCULAR 21-26  

Montería, 19 de mayo de 2026 

Señores 

PADRES DE FAMILIA DE 9.° Y 10.° 

E.S.C. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Con extrañeza me percato, dado un informe de la persona encargada de hacer el 

recaudo de la plataforma Supérate, que varios de sus hijos todavía no han adquirido 

esta herramienta que, como señalé en la circular 17-26, se propone con el fin de 

fortalecer las competencias en las áreas básicas, realizar un constante seguimiento y 

ejercitación en Pruebas Saber.  

 

Les recuerdo que la plataforma tiene un valor de $40.000 y está activa todo el año.  

 

Esperamos contar con su respaldo en esta propuesta que está orientada al 

mejoramiento de los procesos académicos y preparación de sus hijos (as). Es 

importante señalar que el grupo no ha empezado el proceso, dado este retraso.  

 

El recaudo estará a cargo de la señora Idalydes León, ubicada en la recepción-

Biblioteca. 

 

Nuevamente gradecemos su vinculación y respuesta positiva a esta solicitud.  

 

Cordialmente, 

 
MAYRA IZQUIERDO LÓPEZ 

Directora Académica 


